
$393) 
Guayaquil, 31 de Marzo de 2004 

Señor: 

GALO CROSBY GONZALEZ € -A TH 
Ciudad.- 5b- 1 

De nuestras consideraciones: 

Tenemos el agrado de informar a usted, que la sesión de Junta General de 
- Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA MAR Y SAL S.A. DISMACORP, 

bo celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco años. 

En el ejercicio de sus facultades, usted ejercerá las atribuciones constantes en 
el estatuto.social de la compañía, entre las cuales constará la de ejercer la 
representación: legal, judicial y extrajudicial, de la compañía en forma individual. 

La compañía DISTRIBUIDORA MAR Y SAL S.A. DISMACORP, se constituyó 
mediante Escritura Publica otorgada ante la Notaría Novena del Cantón 
Guayaquil, el 12 de Enero de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 27 de Enero de 1999. 

Atentamente, 

dh) 

, ed 
7 MOREIRA 

SEC RETARIO SS DE LA JUNTA 

   

      
Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de DISTRIBUIDORA MAR Y 
SAL S.A. DISMACORP, y declaro haberme posesionado en la misma fecha, 
mi cedula de identidad es 0908813934 mi nacionalidad es Ecuatoriana. 

Aceptado en la ciudad de Guayaquil República del Ecuador. 

Lo agregado vale    
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

 



REGISTRO MERCANTIL . 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañia DISTRIBUIDORA MAR Y SAL S.A. 
DISMACORP, a favor de GALO CROSBY 
GONZALEZ, de fojas 43.239 a 43.241, Registro 
Mercantil número 6.731, Repertorio número 

10.560.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos. -Guayaquil, 
veinte de Abril del dos mil cuatro. - 

    

AB. GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 99375 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
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